
del 
EXP-UNC 4007/2009 . 

~~ 
I 

,YlojuMlvAl rJ:h[}entúuL 

I 

I 

VISTO lo propuesto por la facultad de Ciencias Agropecuarias; 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador a 
fs. 27/28, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 616 
cuyos términos se comparten, lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 6/08 
Y lo establecido por la Resolución HeS N° 167/06, 

I 

I 
EL H. CONSEJO :SUPERIOR DE LA 


UNIVERSIDAD NAC~ONAL DE CÓRDOBA 

! 
, 

R E S UIE L V E: 

I 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo prppuesto por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y, en consecuencia, no renovar la designación por concur
so del Prof. José María GONZÁLEZ' Leg. 29411, en el cargo de Profesor 
Asistente de dedicación semiexclusi~a, en el Área de Ingeniería y Meca
nización Rural. 

I 
, I 

ARTICULO 2°.- El Prof. González d~berá concurrir a la Caja Complemen
taria de Jubilaciones y Pensiones de! Personal de la Universidad Nacional 
de Córdoba, a sus efectos. I 

ARTíCULO 3° .- Comuníquese y pas~ para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucio
nal -Dirección General de Personal. 

DADA EN LA S~LA DE SESIONE~ DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

~~ 
Om. SllVfA CAROLINA SOOTTO 

RECTORA 
\OOVERSlOAt' NACIONAl DI! ~()"§~M~t!io 

I 

SECRETARIO GENERAL 
UNlVERSIDAO ¡';,CJCNAL DE CÓRDOSA 

RESOLUCiÓN N°; 4 3 6 


